
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho de octubre de dos mil veintitrés.  

 
 
VERBAL Rad. No. 11001310302720230028600 
 
 
Se encuentra al Despacho el proceso para decidir lo que en derecho 
corresponda sobre la solicitud de suspensión del proceso.  
 

Como las partes de consuno oportunamente han presentado solicitud de  
suspensión1 del proceso la que reúne los requisitos del art. 161-2 del CGP, se 
accede a ello, por tanto se tiene por SUSPENDIDO el proceso por el término 
establecido por las partes, esto es,  desde el 6 de septiembre del año en curso 
inclusive y por el término de 1 mes. 
 
Se reconoce personería al profesional en derecho Manuel Felipe Moscoso 
Suárez  (apoderado principal)  correo: mmoscoso@gutierrezuribe.com.co;  y a la 

profesional en derecho DIANA MARIA GUTIERREZ URIBE  con T.P. No. 75991 
del C.S de la J (suplente),   como apoderados judiciales de la parte demandada 
conforme las facultades conferidas en el mismo.2 
 
Tengase como NOTIFICADO por CONDUCTA CONCLUYENTE art. 301-2 del 
CGP a la sociedad demandada REX INGENIERIA S.A. EN 
REORGANIZACION. 
 

Acrediten los apoderados reconocidos que el buzón electrónico indicado se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados -SIRNA, en caso 
contrario debe actualizar su dirección de domicilio profesional electrónico y 
allegar constancia de ello.   
 
Indíquese de manera expresa los canales digitales elegidos para los fines 
procesales, a través del cual enviará los ejemplares de todos los memoriales 
o actuaciones que se realicen, debiendo dar estricta observancia a lo 
contemplado en el art. 3 de la ley 2213 de 2022. 
 

 
1 Cons. 011 
2 Cons. 013 



Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso 
a los apoderados reconocidos, acorde a los protocolos de gestión documental 
para el acceso a este.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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